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acuerdo con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario es
tablecidas en el artículo 37 del Acta de a:dhesión.

. Segundo.-EI reconocimiento de íos beneficios recogidos en el ar·
ticulo anterior no prejuzp la irn;xiskncia de producción nacional-de
los bienes objeto de la Inversión. D;chos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistellcia de fabricación na
Cional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá. ser presentado ante los Serví
cioscompetentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que
se recogen en la presente Resolución. -

Terccro.-l. Los bienes de· equipo que se importen quedarán
vinculados al destinoes~ficodeterminante del beneficio que se con
cede y, su utilización en fines distintos de los- previstos. supondrá la
pérdida automática de los, beneficios aplicados, siendo eXigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los

. recargos y sanciones a que hubiere lugar.
2. A los efectos del pertinénte control, serán de aplicación las'

normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de
1987. de la Dirección General de. Aduanas e Impuestos Especiales, re
lativo a los despachos de mercancías con destinos especiales.

> Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo S.o
de la Orden ministerial de referencia, y a efectos de alcanzar los obje
tivos· mencionados 'en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se ha·
yan efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de
es~ Resolución. .

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín,Onclal del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo, día d,e s~ fecha.

Madrid. 17 de abril'de 1991.-EI·Director general, Francisco Javier
Sansa Torres.
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Al amparo de dicha disposición y. de acuerdo con los trámites pre
vistos en la Orden ministerial de Presidencia del Gobierno del 19 de
marzo de 1986.. la5 empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente Resoluci6n, encuadradas· en el sector siderometalúrgico soli~
citaron de este. Departamento el reconocimiento· de Jos benerICios
arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios. la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo ha emitido
-los correspondientes informes· favorables a la concesión del beneficio
solicitado una vez aprobados los respectivos proyectos de moderniza- .
cióo de sus instalaciones presentados por las referidas empresas.

En consecuencia. esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto. de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden mi
nisterial de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de _1986, lo si.
guiente:

Primero.-LalJ importaciones de bienes de equipo que realicen las
empresas, que se citan en el Anejo a .Ja presente Resolución en ejecu.
ción de ,sus respectivos proyectos de modernización de sus instaJacio-,
nes .aprob4dos por _la Diteeeió~ General, de Industria del Ministerio
de, Industria. Comercio y Turismo disfrutarán, a tenor de lo dispuesto
en el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por lo.
Reales Decretoo 932/1986. de 9 de mayo. y 164011990. de 20 de di.
ciembre, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de .los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza. cuando se im·
porten de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos "pa¡. _
ses a los que. en virtud de las disposiciones vigentes en cada mamen.
too les sea de aplicación el rni$1D.O tratamiento arancelario; o bien ,

_ B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comu.
nitario, cuando' dichos bienes de equipo se importen de terceros paí
ses, siempre 'l.ue este derecho resulte inferior al aplicable en cada mo:
mento a' los CItados países según el Arancel de Aduanas español y de
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l. «Acerinox, Sociedad Anónima».

' ..
'.

a) Campo de Gibraltar (Cádi.) •.

b) Pinto (Madrid)'.

2. «Alfa LavaJ, Sociedad Anónima» _ Madrid ....

3. «Altos Hornos de Vjzcaya. Sociedad
Anónima» . Sestao (Vizcaya) ..... ~ .....

4. «Aluminio Español, Sociedad AntJ-.
nim.,.. . San Ciprián (Luso) .

5. «Austinox, Sociedad Anónima» < ~nt Boi de Uobregat (Barcelona)

6. «Forjas y Aceros de Reinosa, Sociedad
Anónima» ,.. . .. . . . " Reinosa (Cantabria).

7. «Núcleos Magnéticos Aristráin, Socie.
dad:··Anónima». GavA -(Barcelona);.

8. «Nueva Montaña Quijano, Sociedad
Anónima» . . . . " Santander (Cantabri~) :. < ',' > > •• >

9. «Siderúrgica Sevillana, Socied8d Ane)..
nima>¡ . . . ...•. . . ... Alcalá de Guadaira (Sevilla) ...
,. . .

Instalación de un analizador automático de carbono y
azufre, modelo Leco CS444.

Instalación de una máquina aplanadora para una línea de
corte transversal.

Instalación de un centro de torneado Voest·Alpine, tipo
WNC saos AMT.

Reconstrucción del horno aito número 1 y de las nuevas
estufas 8, 9 Y 10 de dicho horno alto.

Instalación de equipos «Wagstaffi> para utillaje de grandes
placas en departamento de fúndición.

Instalación de dos'equipos de soldadores tricátodos marca
«Cri... modelo Gold 5..,,'500 ss.

Instalación de un manipulador marca «Hidraulik», para
lingotes de foIja de 35 tqneladas.

Instalación de una prensa automática de corte y empaque·
tado de chapas.

Instalación de dos,minibloques prefinidores en el tren de
alambrón.

Instalación de una línea de lamínacián en caliente.

--

• Los certificados de inelti~lenciade producción nacional contendrán la oportuna referencia al proyecto de que se lrale. se¡tln la relación anterior.

El Rcal Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
los Reales Decretos 932/1986, de 9 dc mayo, y 1640/1990, de 20 de di.
ciembre, establece un régimen de suspensiones y reducciones arancela.

14198 RESOLUCION de 17 de abril de 1991. de-la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que Stf recorwcen los
beneficios arancelariosestableddo5 por el Real Decreto
2586/1985. de 18 de diciembre, modificado por los Reales
Decretos 932/1986. de 9 de mayo. y 1640/1990. de 20 de
diciembre. a la empresa «Beribak. Sociedad Anónima», y
otras.

rias áplicables a los bienes de inversión que se importen con determi
nados fines especificas. recogiendo en su artículo L°, entre otros, el de
reconversión o modernización de la industria siderometahirgica.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites pre
vistos .en la Orden ministerial de Presidencia del Gobierno del 19 de
marzo de 1986, las empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente Resolución. encuadradas en el sector siderometalúrgico soli
citaron de este Departamento el reconocimiento de los beneficios
arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria. Comercio y Turismo ha emitido
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los correspondientes informes favorablcs'a la concesión del beneficio
solicitado una' vez aprobados los respectivos' proyectos de -moderniza-
dón de sus instalaciones presentados por las referidas empresas. .

En consecuencia. esta Dirección General de Comercio Exterior· ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto-en el artículo 3.° 'de la Or1cn ·mi
nisterial de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986, 10 si
guiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
empresas que se citan en el Anejo a la p~n.te Resolución en ejecu
ciórtde sus respectivos proyectos de modernización de sus instalacio
nes aprobados por la Dirección General de Industria del Ministerio
de ,Industria. Comercio y Turismo disfrutarán., a tenor de lo dispuesto
en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los
Reales. Decretos 932/1986, de 9 ¡le mayo, y 1640/1990, de 20 de di-

o cíembre, de los siguientes benefiCIOS arancelarios:
A)' Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de

equipo. de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se im
porten ,de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos paí
ses a los que, en virtud de las. disposiciones' vigentes en cada momeri~

too les sea de.-aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien
B) Sometimiento a los ;derechos del Arancel de Aduanas Comu

·nitario.>cuando dichos bienes de equipo se'importen de terceros pai
ses, siempre que este derecho resulte inferior ar aplicable en cada mo-
mento a los citados ~i5es' según el Arancel 'de Aduanas eSpañol y de
acuerdo con las previsiones de adaptación al' Arancel comunitario eS~
tablecidas ene] artículo 31 del Acta de adhesión.

_ Segundo.:-EI reconocimientó de lOs benefiCios recofidos en elar
tícul~ anterior no prejuzga la inexistencia de pr04uccion nacional de

los bienes objeto de la inversión. Dichos· beneficios sólo resultarán'
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación na
Cional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministeri?
de Industria y Energía, el cual debeTá ,ser presentado ante los Servi
cios competentes de Aduanas pa~ la aplicación de los beneficios que

-se recogen en la presente ResoluclOn.
Tercero.-l. Los bienes de ,equipo que se importen quedarán

vinculados al destino eSpeCifico detenninante del beneficio que se con
Cede y,' su utilización en fines distintos de los previstos. supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados. siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos.'asi' como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.' - -

2. A los efectos del pertinente Control. serán de aplicación .las
normas contenidas. en la Circular número,957. de S de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanase Impuestos Especiales. re
'latívo, a los despachos de mercancias con destinos especiales.

- Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo'5.0
'de la Orden ministerial de referencia. y a efectos -de alcanzar los obje
tivos mencionados en el apartado 3 del mismo articulo. la. presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se, ha
yan efectuado con carácter proviSional con anterioridad a la tfecha de
esta Resolución. . .._. . _' '\ .

. Quinto.-La .pRsente Resolución. sin perjuicio de su publicación en
el «Boletin OfiCial del Estado» para general conocimiento. entrará en
vigor en ef mismo día de su fecha. ?-

Madri.d. lTde abril de 1991._El Director general, Francisco Javier
Sansa Torres. '.' .
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.LocaliÍ.ación Actividad

. 1. «Beribak" Sociedad Anónima» .. _« '. Sant Boí' de Uobregat (Barcelona) ..
: 2. «Cooperativa Industrial San Ignacio de Loyola»

(CISIDEL, S. Coop. Ltda.) : Bilbao .
3. «Industrias Iris. Sociedad Anónima». __ '. Barberá del Vallés (Barcelona)_
4. .Knipping España, Sociedad Anónima» Fuenlabrada (Madrid) .....

Fabricación de' moldes y matrices..

Fabricación de herramientas de corte de metal duro.
Fabricación. de menaje de cocina.
Fabricación de lOmillería normalizada especial

El Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por
IC?S Reales Decretos 93211986. de 9 de mayo. y 164011990. de 20 de di
~embre! establece un ~gimen ~e susp'cnsiQnes >: reducciones arancela-
nas apltcables a los bienes de Inverslon que se Importen con detenni
nadas fines específicos, reco~endo en su artículo.. U. entre otrOs. el de
modernización o reconversion de la industria agroalimentaria. .

. Al amparo de dicha 'disposición y de acuerdo con los trámites pre-
Vistos en la Orden minísterial de Presidencia del Gobierno de 19'de
marzo de 1986. I~~ empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente ResolUCton. encuadradas en el sector agroatimentario solici:'
taran de este Departamento el reconocimiento de los beneficios aran-
celarios establecidos en los citados Reales Decretos. .

c¡'umplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentarias del Ministerio de Agricultura, Pes-:
ca y Alimentación ha emitido los .correspondientes informes favora
bles a la concesión del beneficio solicitado una vez aprobados los I'eS'"
pectivos pro~tos de modernización de sus instalaetones presentados
por las refendas empresas.

En consecuencia. esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de la Orden Mi~
nisterial de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986 lo si.
guiente: "

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
e~presas que se citan en el Anejo a la presente Resolución en ejecu
CIón de sus respectivos proyectos de modernización de sus instalacio
nes aprobados por la DIrección General de Industrias Agrarias y Ali.
mentarias del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación, disfru
tarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985. de 18 de

,,(;

14199 RESOLUCION de 25 de abril de 1991. de la Dirección
General de Comercio Exterior. por la que se reconocen los
fJeneficios arancelarios establecidos por' el Real Decreto
258611985. de 18 de diciembre. modificado por los Reales
Decretos 932//986; de 9 de mayo, y /640//990. de 20 de
diciembre. a la empresa ttBimbo. Sociedad Anónima». y
otras. '

diciembre, modificado por los Reales Decretos 93211986. de 9 de
mayo, y 164011990, de 20 de diciembre. de los siguientes beneficios
a~ncelarios: .

A) suspensión total d,e los derechos aplicables a los bienes de
equipo. de acuerdo con sus características y naturaleza. cuando se im
porten de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos paí
ses a los que, en virtud de las disposiciones, vigentes en cada momen

. to, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien
B) sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comu

ni~rio, cuando.dichos bienes de equipo se importen de terceros paí
ses., siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada mo
mento a los citados países según el, Arancel de Aduanas español y de
acuerdo con la.s· previsiones de adaptación al Arancel comunitario es
tablecidas en el artículo 37 del Acta de adhesión.

Segundo.-El reconocimiento' de Jos beneficios reco~dos en el ar
tículo anterior no prejuz$3 la inexistencia de produccion nacional de
los bienes objeto de la IOversión. Dichos benefrcios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia .de fabricación na·
cional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria·y Energía. el cual deberá ser presentado ante los Servi
cios competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que
se, recogen en la presente Resolución.

Tercero.-1. Los bienes de equípo qiJe se importen quedarán
vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se con
cede y, su utilización en fines distintos de los previstos. supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como 10:jl
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control. serán de aplicacíón las
nonnas contenidas en la Circular número 951, de S de febrero de
1981. de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, re
lativo a los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.0

de la Orden ministerial de referencia, y a efectos de alcanzar los obje
tivos mencionados en el apartado 3 del mísmo articulo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se ha·


